
Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1) Papel «Kraft», con peso por metro cuadrado superior 
a 120 gramos en bobinas, de la P. E. 48.01.02.3, normal o blan
queado.

2) Papel semiquimico para ondular (tripas), con peso por 
metro cuadrado superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 
gramos, exento de pasta mecánica, en bobinas, de la partida 
estadística 48.01.93.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán envases de 
cartón ondulado (P. E. 48.16.09).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel «kraft» 
del mismo gramaje y características, y/o papel semiquimico, 
del mismo gramaje y características, realmente contenidos en 
las cajas a exportar, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios según el sistema a que se 
acoja el interesado, 111,11 kilogramos de las citadas mercan
cías de .mportación.

E' porcentaje de pérdidas será al del 10 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por P. E. 47.02.00.

Ei interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso, características 
y exacto gramaje del papel «kraft» y el porcentaje en peso, 
características y exacto gramaje del papel semiquimico, deter- 
minanates del beneficio, realmente contenidos en las cajas a 
exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino d-, las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán iel 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 197c

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
d la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
d cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
1 correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

9 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelarla 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el día 7 de julio de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia del Estado».

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tranco de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 i «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden di la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 63).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo do 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3284 ORDEN de 27 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Tolespan, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de ácido difenil acético y la exporta
ción de «Dactil» (N-etil-3-piperidildifenilacetato clor
hidrato).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tolespan, S. A.», solicitan
do el régimen de trófico de perfeccionamiento activo para la 
importación de ácido difenil acético y la exportación de «Dactil» 
(N-etil-3-piperidildifenilacetato clorhidrato),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tolespan, S. A.», con domicilio en 
calle Jarama, sin número, Toledo y N. I. F. A-28383404.

Segundo.—La mercancía de importación será:

Acido dife .il acético, P. E. 29.14.31.9.

Tercero.—El producto de exportación será:

«Dactil» (N-etil-3-piperidildifenilacetato clorhidrato) (posición 
estadística 29.35.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de «Dactil» (N-etil-3-piperidildifeni- 
lacetato clorhidrato) que se exporten, se podrán importa, con 
franquicia arancelaria,, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado,

83 kilogramos de ácido difenil acético.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están 
incluidas en la cantidad mencionada.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior t. dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de ia fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en iodo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de .as mercancías será de seis meses.
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Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en lt admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de mayo de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3285 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Rafael Sirvent, Socie
dad Anónima», por Orden de 3 de julio de 1975, 
en el sentido de que se incluyen en él las impor
taciones de tejidos de seda natural.

Ilmo. Sr.: La firma «Rafael Sirvent, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
3 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 21) para 
la importación de pieles, crupones, soporte de tela sin tejer 
y planchas sintéticas, y la exportación de calzado para señora, 
solicita se incluyan en dicho régimen las importaciones de teji
dos de seda natural, en diferentes colores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico» de perfeccionamien
to activo autorizado a «Rafael Sirvent, S. A », cor domicilio 
en carretera Alicante, sin número, Elda (Alicante), por Orden 
ministerial de 3 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), en el sentido de que se incluyen en él las impor
taciones de tejidos de seda natural, en diferentes colores 
(P. E. 50.09.02).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos exportados fabricados con 
tejido de seda natural, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal o se podrán importar con franquicia arencelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 137,5 pies cuadrados de tejido de seda, de la 
misma composición, textura y gramaje.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 4 por 
100 de la mercancía importada estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la posición estadística 
63.02.01 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación la exacta composición, gramaje y textura 
del tejido de seda, determinante del beneficio, realmente con
tenido en los zapatos a exportar, para que la Aduana, tras las 
comprobaciones que estime pertinentes, pueda expedir 1; co
rrespondiente certificación.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
20 de septiembre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se hay hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restantes docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
do esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 3 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de 3uintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3286 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Hilfasa» el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de lana y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilfasa» solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de lana y fibras sintéticas y la exportación de hilados y tejidos 
de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, fibras 
sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hilfasa», con domicilio en 
Bemat Metge, Sabadell (Barcelona), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de lana sucia 
base lavado o peinado en seco (PP. EE. 53.01.01 y 53.01.02), 
lana lavada (PP. EE. 53.01.11) o lana peinada (PP. EE. 53.05 01 
y 53.05.02) y fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas 
y/o teñidas (PP. EE. 56.04.02 y 56.04.03), en floca (posiciones 
estadísticas 56.01.02 y 56.01.03), en cable (PP. EE. 56.02.02 y 
56.02.03), y la exportación de hilados y tejidos de lana, de lana 
y dichas fibras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fi
bras, naturales, artificiales y/o sintéticas (PP. EE. todas las de 
las de las partidas arancelarias 53.06, 53.07 53.10, 53.11, 56.05, 
56.06, 56.07).

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema que se acoja el interesado, se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/1984, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas, 104 kilogramos de 
dichas fibras en peinadas y teñidas o 105 kilogramos de dichas 
fibras en peinadas o 110 kilogramos de dichas fibras en floca o 
en cable.

b) La cuantía da los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipies (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declarar en la 
documentación de exportación, y por cada producto a exportar, 
el porcentaje de peso y la concreta clase y características de 
la primera materia autorizada, determinante del beneficio, que 
contiene realmente.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. /

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por- un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 

solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 14 de


